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PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 2025
DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA

PROGRAMA: CENTRO DE EXPOSICIONES FERIAS Y CONVENCIONES RESPONSABLE PROGRAMA:

CÓDIGO DE PROGRAMA: 4391 Nombre: Estefanía Montes Wizner

ÓRGANO QUE LO EJECUTA: Cargo:

CÓDIGO ORGÁNICO: H46 Firma: (firma electrónica)

DESCRIPCIÓN PROGRAMA:

Prestación del Servicio Publico de Gestión y explotación del Centro de Exposiciones Ferias y Congresos de Córdoba

OBJETIVOS:

ACTIVIDADES:

INDICADORES: UNIDAD DE MEDIDA CUANTÍA

Congresos celebrados Congresos Número de Congresos celebrados

Asistentes a los eventos organizados Asistentes  Número de asistentes

Duración de los eventos periodo de duración de los eventos Número de días

Gastos por participantes Gasto medio por participante a eventos Gasto participantes /días

Expositores Número de expositores Número de expositores

superficie ocupada metros de superficie ocupada % metros ocupados por evento

Coordinadora General de Economía 
y Empleo

Aportar a la ciudad de un espacio de gran capacidad, flexible y singular en el que se puedan desarrollar, Congresos, convenciones y 
diferentes tipos de jornadas dirigidas a un amplio espectro de profesionales.  Servir como foro de encuentro para profesionales 
favoreciendo el intercambio de experiencias y conocimientos, y actuar como motor de expansión de iniciativas comerciales, 
constituyéndose en en un foco de atracción del turismo profesional y empresarial de nuestra Ciudad Potenciando sectores productivos d 
sirviendo como herramienta de apoyo a los emprendedores

Celebración de Congresos de diferentes capacidades (Máxima Media y mínima)                                                    
Celebración de Convenciones                                                                                                                              
Celebración de Jornadas Seminarios y Simposios                                                                                                
Celebración de Ferias Salones y Exposiciones.    
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

RAFAEL CHACON REINA (TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL) ****882** 30/08/2024 14:55:55 CET
BLANCA TORRENT CRUZ (CONCEJALA CON DELEGACIÓN) ****398** 30/08/2024 16:47:38 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
63ecaa810887389271ca2162280bf3dfc147ce85 https://sede.cordoba.es



DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

63ecaa810887389271ca2162280bf3dfc147ce85

Dirección de verificación del documento: https://sede.cordoba.es

Hash del documento: 54a42e3ab3f2c49211d8248a21bb2bc759ad22c4ae7999d3df0e531401728d7f5ef32d17b5094ec84b92d

9f3569281bd840714da62c8a6a178937c7e3e126c1a

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0021696_2024_000000000000000000000021851611

Órgano: L01140214

Fecha de captura: 30/08/2024 14:55:21

Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Otros

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: 63ecaa810887389271ca2162280bf3dfc147ce85

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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